
DG
202510500408161

Información Pública
Al responder cite este número

Bogotá D.C., Abril  15 de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General
CONCEJO DE BOGOTÁ
CL 36 28 A 41
111311

secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C. Bogotá DC

REF: Solicitud  prórroga  respuesta  Proposición  514  de  2025.  Oficio  Concejo  No.
2025EE7362. Rad. IDU No. 202552600541362.

Respetado doctora Luz Angélica,

En atención a la comunicación de la referencia, correspondiente a la  Proposición No.
514 de 2025, con el Tema: “ADITIVA A LA PROPOSICIÓN 137 DE 23 DE ENERO DE
2025 – OBRAS POR VALORIZACIÓN”, de manera especial le solicitamos nos conceda
una prórroga para tramitar  la respuesta al  cuestionario de la misma, por tres (3) días
hábiles a partir de su vencimiento.

Este plazo adicional se solicita en el marco de lo indicado en el artículo 54 del Acuerdo
741 de 2019 y el art. 11 del Acuerdo 837 de 2022, “Por el cual se expide el reglamento
interno del Concejo de Bogotá”,  considerando que se requiere validar información con
varias dependencias internas.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 15-04-2025 11:57:20 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: RAFAEL MARTINEZ PALACIOS-Dirección General

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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